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INTRODUCCIÓN: El siguiente informe ejecutivo tiene como propósito, presentar de 

manera detallada las actividades que se desarrollaron durante la cuota 5 del mes 

de MAYO DE 2026, lo anterior dando cumplimiento a las actividades asignadas por 

el supervisor del contrato, para esto se describen las actividades realizadas y se 

adjunta registro fotográfico, para la ejecución del contrato con un plan de trabajo 

organizado y relacionadas en el objeto del contrato. 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL 

EN LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EL FIN 

DE APOYAR  LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL 

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 

ANIMAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UN VALLE 

ANIMALISTA  

ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO  

1. Realizar el levantamiento y análisis de información sobre la situación 

organizativa, operativa y de articulación institucional de las Juntas Defensoras de 

Animales en los municipios asignados, identificando brechas, fortalezas y 

necesidades prioritarias. 2. Acompañar técnica y estratégicamente a las Juntas 

Defensoras de Animales en sus procesos de organización interna, planeación de 

acciones y fortalecimiento de capacidades administrativas, legales y comunitarias, 

promoviendo una gestión más eficiente y sostenible. 3. Recopilar y organizar la 

información de las Juntas Defensoras de Animales, con el fin de construir una base 

de datos sencilla y actualizada que permita conocer su labor, necesidades y 

posibilidades de articulación para fortalecer el trabajo conjunto en el territorio. 4. 

Promover y facilitar espacios de articulación y diálogo entre las Juntas Defensoras 

de Animales, entidades territoriales y actores del ecosistema de protección y 

bienestar animal, con el fin de fortalecer el trabajo colaborativo, el intercambio de 

buenas prácticas y la coordinación de acciones en el territorio. 5. Realizar 

seguimiento periódico a los compromisos, planes de acción y procesos adelantados 

por las Juntas Defensoras de Animales acompañadas, documentando avances, 

dificultades y resultados, y formulando recomendaciones que contribuyan a su 

fortalecimiento y sostenibilidad. 6. Dar cumplimiento a las orientaciones técnicas y 

administrativas impartidas por el supervisor del contrato, en concordancia con los 

lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), contribuyendo 

al logro de los objetivos institucionales. 

 

 



 

 

ACTIVIDAD  1. Realizar el levantamiento y análisis de información sobre la situación 

organizativa, operativa y de articulación institucional de las Juntas Defensoras de 

Animales en los municipios asignados, identificando brechas, fortalezas y 

necesidades prioritarias. 

Durante el presente periodo, realicè la actualización del documento en formato 

Excel correspondiente al seguimiento normativo municipal, incorporando la 

información de los nuevos municipios que, al corte más reciente, formalizaron la 

actualización de sus decretos y reglamentos internos en materia de protección y 

bienestar animal. Este proceso de actualización permitió consolidar una base de 

datos precisa y confiable que refleja el estado actual del avance normativo en el 

departamento, facilitando el monitoreo y seguimiento institucional de los 

compromisos adquiridos por cada municipio. La información registrada constituye 

un insumo estratégico para la toma de decisiones por parte de la Subsecretaría de 

Protección y Bienestar Animal, al tiempo que permite identificar los municipios que 

aún requieren acompañamiento técnico para culminar sus procesos de 

actualización normativa. 

 

ACTIVIDAD 2. Acompañar técnica y estratégicamente a las juntas defensoras de 
animales en sus procesos de organización interna, planeación de acciones y 
fortalecimiento de capacidades administrativas, legales y comunitarias, 
promoviendo una gestión más eficiente y sostenible. 
 
brinde asistencia técnica presencial a los municipios de Guadalajara de Buga, El 
Cerrito, Riofrío, Cartago y Ginebra, mediante la socialización y análisis detallado 



 

del marco normativo vigente, con énfasis en el Decreto Reglamentario en materia 
de protección y bienestar animal. La jornada se desarrolló en compañía de un 
profesional jurídico de la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal de la 
Gobernación del Valle del Cauca, quien realizó la interpretación técnica y jurídica 
de los lineamientos legales para la conformación de la Junta Defensora de 
Animales. Durante el acompañamiento, se orientó a cada administración 
municipal en la definición de roles, responsabilidades y el alcance de las 
competencias del organismo, garantizando una comprensión integral del marco 
legal que rige su funcionamiento. Como resultado, se estableció la hoja de ruta 
para asegurar la seguridad jurídica de cada Junta Defensora de Animales, 
alineando su conformación e implementación con los objetivos departamentales de 
protección y bienestar animal, fortaleciendo así la capacidad institucional de los 
municipios intervenidos y sentando las bases para una gestión efectiva y conforme 
a la normatividad vigente. 
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ACTIVIDAD 3. Recopilar y organizar la información de las juntas defensoras de 
animales, con el fin de construir una base de datos sencilla y actualizada que 
permita conocer su labor, necesidades y posibilidades de articulación para 
fortalecer el trabajo conjunto en el territorio. 

Realice el levantamiento y sistematización de información técnica 
correspondiente a las Juntas Defensoras de Animales de los municipios de 
Alcalá, Buenaventura y San Pedro, proceso que permitió alimentar y 
actualizar la base de datos territorial de la Subsecretaría de Protección y 
Bienestar Animal. A partir de dicha actualización, fue posible identificar la 
capacidad operativa de estos municipios en el marco de la Ley 2455 de 2024 
— Ley Ángel, obteniendo un diagnóstico preciso sobre el estado institucional 
de cada entidad territorial y su nivel de cumplimiento normativo. Este ejercicio 
facilitó, además, la detección oportuna de necesidades de orden financiero, 
administrativo y técnico, permitiendo establecer nuevas rutas de articulación 
institucional orientadas a garantizar la protección efectiva de los seres sintientes 
en cada territorio. La información consolidada constituye un insumo estratégico 
para la toma de decisiones y la ejecución eficiente de los recursos públicos 
destinados a la protección y el bienestar animal en el departamento. 



 

 
ACTIVIDAD 4 . Promover y facilitar espacios de articulación y diálogo entre las 
juntas defensoras de animales, entidades territoriales y actores del ecosistema 
de protección y bienestar animal con el fin de fortalecer el trabajo colaborativo, 
el intercambio de buenas prácticas y la coordinación de acciones en el territorio.  
 
En calidad de contratista de la Subsecretaría de Protección y Bienestar 
Animal del Valle del Cauca, participe en el espacio de diálogo y articulación 
convocado por la Personería Municipal de Tuluá, en el cual se abordó la 
problemática de la contaminación auditiva y su impacto sobre la comunidad 
en general, incluyendo los seres sintientes presentes en el territorio municipal. 
El encuentro contó con la participación de líderes y representantes de diversos 
sectores del municipio de Tuluá, generando un escenario propicio para el 
intercambio de experiencias, la identificación de problemáticas comunes y la 
construcción colectiva de soluciones. En este marco, la contaminación auditiva 
fue analizada no solo como una afectación a la salud humana, sino también 
como un factor de estrés y sufrimiento para los animales, en concordancia con 
lo establecido en la Ley 84 de 1989 — Estatuto Nacional de Protección de 
los Animales, que reconoce el deber del Estado de proteger a los animales del 
maltrato y el sufrimiento innecesario. 
Realice acompañamiento a integrantes de la junta defensora de animales del 
municipio de Tuluá en jornada de esterilización ofertada por la oficina centro 
territorial y la subsecretaria de protección y bienestar animal del departamento, 
con el objetivo de dar cumplimiento al mandato de la gobernadora Dilian 
Francisca Torres que es garantizar que los seres sintientes sean esterilizados 
de forma gratuita. 



 

 

  

  



 

  

ACTIVIDAD 5. Realizar seguimiento periódico a los compromisos, planes de acción 
y procesos adelantados por las juntas defensoras de animales acompañadas, 
documentando avances, dificultades y resultados, y formulando recomendaciones 
que contribuyan a su fortalecimiento y sostenibilidad. 

Realice  seguimiento periódico y técnico a las Juntas Defensoras de Animales de 
los municipios de Andalucía, Ansermanuevo, Dagua la Victoria y Bolívar, 
identificando un rezago en su institucionalización, evidenciado en la inexistencia o 
desactualización de los actos administrativos de creación. Como acciones de 
acompañamiento, se suministraron modelos técnicos de Decretos de 
Conformación y Reglamentos Internos, orientando a las administraciones en la 
ruta de formalización legal, y se socializaron los beneficios de la Ley 2455 de 2025 
— Ley Ángel, les recomende priorizar la obtención de la personería jurídica para 
garantizar autonomía administrativa y capacidad de contratación, estableciendo un 
cronograma de cumplimiento para la reactivación efectiva de estos espacios de 
participación en materia de protección y bienestar animal.



 



 

 
 
 
ACTIVIDAD 6 . Dar cumplimiento a las orientaciones técnicas y administrativas 
impartidas por el supervisor del contrato, en concordancia con los lineamientos 
del modelo integrado de planeación (mipg), contribuyendo al logro de los 
objetivos institucionales. 

En cumplimiento de las orientaciones técnicas y administrativas de la supervisión 
del contrato, y en concordancia con los lineamientos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión — MIPG, desarrolle las acciones alineadas con las 
dimensiones de Gestión del Conocimiento y Talento Humano. En articulación 
con otra profesional del equipo, adelanté la estructuración técnica, pedagógica y 
metodológica del Programa de Juntas Defensoras de Animales, definiendo los 
lineamientos curriculares necesarios para garantizar una transferencia de 
conocimiento efectiva hacia sus integrantes. Participé de la capacitación técnica 
virtual sobre resolución de conflictos del área de MIPG, donde logré entender, la 
forma indicada de actuar y de esta forma dar cumplimiento a metas del Plan de 
Desarrollo Departamental 
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